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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
13860 RECL'RSO de incon5'irucivJ/a!tdad nÚIII(':"o 1.279//1/92.

plan/eado por el l'arla!l1('fl!(J de las {,1as Raleares contra
determinados prcceplOs de la Ley Organíca 1/1992, dc JI
de }e/)I'('I"O.

El Tribunal Constitucional, por pro\idcnóa de 8 de junio <lctual ha
~dmilido a trámite el recurso d<: inconstitucionalidad número
!.179/l99.:L plantC'ado por el Parlamento de las Islas B:>.learcs. contra los
articulas :20 (aparWdos, 2, 3 y 4); 21 (apartado 2): 25 (en su illu:gndad):
26 (apartado j), y 37 (en su imegridad), de la Ley Orgimica 1/1992. de
21 de rebrero, dC" Protección dc la Segundad Ciudadana.

Madrid, 8 de junio de 1992.-EI Secretario de Justicia",

13861 RECURSO de inclJnstiturionalidad mj¡nN(I~ 1.314/1992,
plantcado ['nI' la Juma (;"elll'ral del Principado de' Astllrias
contra dctC'tlJ/inado:; precepto.} de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de .fébrero.· _

El Tribunal Constitucional, por providcneiu de 11 de junio actual, ha
;ldmitido a tránllte el recurso de JncoO'ótllucionalldad número
1.314/1991. planteado por la Junta General del Principado de Asturias.
contra los artículos 20.2, 21.2, 37 Y38 de la Ley Orgánica 1/1991, de 21
dc febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Madrid, 11 de junio de 1992.-EI Secretario de Justicia.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

APLICAC10N provisional del Acuerdo entre el Gobierno
del Rein.o de Espalla y el Gobierno de la Repú/Jlica
Francesa re.fereme al sobrel'uelo del terrilorio francés por
las aeronOl'es que operan en el aeropuerto de Fuenterrabia
y anexos, hecho en Madrid el 18 de marzo de 1992.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA'
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLlCA FRANCESA REFERENTE
AL SOBREVUELO DEL TERRITORIO FRANCES POR

LAS AERONAVES QUE OPERAN EN EL AEROPUERTO DE
FUENTERRABIA

A la luz de las normas ínternacionales y nacionales francesas, los
Gobiernos español y francés, deseosos de asegurar que el sobrevuelo del
territorio francés por la aviación comercial· que'opera en el aeropuerto

. de Fuenterrabía no afecte a los intereses de las poblaciones adr.acentes
en materia de exposición al ruido, a las posibilidades de la utIlización
del suelo o a la seguridad, hañ convenido en aplicar las disposiciones
siguientes:

ARTICULO 1

El Gobierno frances se compromete a establecer un plan de exposi·
ción al ruido que permita definir, segun la reglamentación francesa, los
derechos y condiciones de utilización del suelo compatibles con las
molestias del ruido generadas por el tráfico de referencia definido en el
anexo I al presente Acuerdo,

ARTÍCULO 2

Las modificaciones' de la forma de operación del aeropuerto de
Fucnterrabía (aumento de número de vuelos, introducción de nuevas
categorías de aparatos, vuelos nocturnos, etc.) que modifiquen las
disposiciones del anexo 1 sólo podrán ser puestas en práctíca con el
acuerdo del Gobierno francés, de conformidad con las reglamentaciones
internacionales y nacionales existentes.

ARTiCULO 3

El Gobierno frances no autorizará sobrevuelos del territorio frances
f>obrc. los términos municipales de Hendaya y Behobia. que tengan por
origen o destino el aeropuerto de Fuenterrabía, por nuevos 1tpos de
Reronaves' que no se encuentren dentro del capítulq 3 del anexo 16.
volumen 1, de la OACI.

ARTÍCULO 4

El Gobiern~ francés prohibirá lodo sobrevuelo del territorio francés
de los términos municipales de Hcndaya y Behobia entre las veintidós
hotas y las siete horas treinta munutos (hora local francesa) a par1Jr del
aeropuerto de Fuenterrabía o con destino al mismo.

ARTíCULO 5

El Gobierno español se comprometc a dar a Jos aviones de todo tipo
que ulilic.;n el aeropuerto las sigui<:nH's instrucciones:

a) Las maniobras yisuales, dcspuó de una aproximación con
Instrumentos. c\'itarán, en la medIda de lo posible, el sobrevuelo del
Icrntorio franc('s a una altItud interior a 300 metros. Salvo que exista
un;} ncccsidad imperiosa, el circlIito de aproximación para los vuC'Jos
VrR dC'ocrá ser efe('tuado del lado de Espana.

h¡ Para las maniobras rc!ati\'as al aterrizaje o al despegue. las
:1cronaves qu(' estén obligadas a sobrevobr la ;:¡glomeración de Hcndaya

'deberán realizarlas a la mayor al1!tudpOSlble, sin que el sobrevuelo de
la pl::lya atlántica d<' Hendaya tenga lugar a una altitud inferior a 100
metros. el indicador visual de la pcndiente de aproximación será reglado
a cualro grados.

ARTiCULO 6
Por encima de una zona que engloba el territorio de los términos

municipales de Hendaya y Bchobia emir; prohibidas las manifestaciones
aéreas) los vuc!os acrobáticos. asi como los vuelos de publicidad y los
hautismos del aire, a una altitud inferior de 500 metros, salvo permiso
especial C"oncedido por el Prefecto de los Pirineos Atlánticos.

. El Gobierno francés se compromete a establecer ~únn' e-; .!e:n:~:-i?
frant~és las servidumbres aeronáuticas de despegue necesarias para la
seguridad de la explotación del aeropuerto, tal y como se definen en el
anexo 1I al presente Acuerdo.

Para dar respuesta a las exigencias de ·la reglamentación francesa. el
GobIerne C'spañol se compromete a ~ufr;:¡gar todos los gastos relativos al
cstablecin1H:nto del correspondiente plan de servidumbres, así como a la
rca!izaci~n y el mantenimi~nlO de los dispositivos de balizaje que sean
oblJgatonos según la menCIOnada reglamentación.

ARTiCULO 8

La Comisión Mixta prevista en el artículo 9 determinará las
modalidades de cooJ:?Cración entre los servicios de seguridad del
aeropuerto y las autondades francesas responsables de los servicios de
seguridad civil susceptibles de intervenir en caso de accidente en
territorio franees.

-ARTICULO 9

Se crea una Comisión Mixta intergubernamental, cuya composición
será determinada ~<ad hoc», y que examinará todos los problemas q~e se
planteen en reJación con la aplicación del presente Acuerdo. ~lcha
Comisión deberá esforzarse en resolver por sí misma los cHados
problemas.

La Comisión Mixta podrá tornar, a título provisional, todas ,las
medidas nuevas exigidas por circunstancias no previstas en las disposí·
ciones del presente Acuerdo. Dichas medidas serán definitivas tras la
aprobación de los dos Gobiernos como revisión del presente Acu~rdo.

La Comisión Mixta se reunirá cuantas veces resulte necesarto, a
petición de una de las partes. '

ARTíCULO- 10

Este Acuerdo entrará en vigor después de la notificación de .las dos
partes del cumplimiento de las formalidades constitucionales ¡¡tternas.

Hecho en Madrid el18 de 'mano de 1992 en doble ejemplar en los
idiomas francés y español, baciendo"igualmente fe ambos textos.

Por el Gobierno Por el Gobíerno
del Reino de España, de la República Francesa,

Francisco Fernández Ordóftez, Henri Benoit de Coignac,
Ministro de Asuntos Exteriores Embajador de Francia

ANEXO [

Trafico )' características operacionales del sobrevuelo del territorio
francés por las aeronaves que operan en el aeropuerto de Fuenterrabía

para el establecimiento de un plan de exposición al ruido

Tráfico diario de ariaci6n comercial

MD88: 12 movimientos por dia fuera del período nocturno.
BAe 146: 12 movimientos por día fuera del período nocturno.

Los aterrizajes y despegues tendrán lugar en la cabecera norte de la
pista (aterrizajes de cara al sur y despegues de cara al norte).

El MD88 despegará con masa reducida a fin de poder utilizar la pista
de 1.750 metros y adoptara un porcentaje de pendíente ascendente del
18 por lOO,

El "BAe 146 adoptará un porcentaje de pendiente ascedente del 14
por 100.
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La pendiente de descenso para el aterrizaje corresponde al reglaje del
indicador visual de la pendiente de aproxImación mencionada en el
articulo 5 (4.°).

Tráfico no comercial

La actividad no comercial del aeropuerto se supone que no crea
molestias de ruido notables en relación con [a actividad comercial.

. ANEXO II

Servidumbres aeronáuticas para los sobre"uelos sobre Hendaya por
parte de aeronaves que operan en el aeropuerto de Fuenterrabia

Las servidumbres aeronáuticas de despegue son definidas según [as
caractrísticas siguientes, conforme a la reglamentación francesa (Orden
de 31 de diciembre de 1984, que tija las especificaciones técnicas
destinadas a servir de base al establecimiento de las servidumbres
aeronáuticas, con exclusión de servidumbres radioeléctricas):

Clasificación: DI

La cota de referencia del aeropuerto es de 5 metros sobre el nivel del
mar.

La anchura de la franja será de ISO metros.
La superficie de limitación de obstáculos comenzará a 60 metros del

extremo de la pista.
La pendiente de la superficie de limitación de obstáculos será del 3

por 100. La divergencia a cada lado de la supeñICie de aproximación
será del 15 por" 100.

La longitud de la superficie de aproximadón será de 3.000 metros.
La pendiente de las caras Jaterales de la superficie de transición será

de 1/7 (14,3 por 100).
la altura de la superficie horizontal interna estani a 45 metros por

encima de la cota de referencia (+ 50 metros NGF).
La altura del_ plano terminal de la superficie cónica será de 90 metros

por encima de la misma cota de referencia (+ 95 metros NGF).
Lns generatrices de la superficie cónica de despegue tendrán una

pendiente del 3 por I00 ~obre la. horizontal.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el día 30 de
marzo de 1992 segun lo acordado por las Partes. de cü;-;formidad con lo
establecido en el articulo 25 del Convenio de Viena subre el Derecho de
los Tratados.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de abril de 1992.-EI Secretario general Técnico, Aurelio

Pél'ez Giralda. -

,IPUC·ICfON pmrishmal de! Comenio entre e! Reino de
Ewana y la Re¡níhlica dt> Chile-sobre cooperacioll jUfúlica.
}irmado en. Santiago de Chile d 14 de ahrll de 1992.

CONVENIO DE COOPERAClON EN MATERIA JURIDICA
E'iTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLIC\ DE CHILE

El Reino dE E:::,~ña y la Repúbl)ca de Chile.
Deseosos de Intensificar ;:'::5 tradlClOnaks relaciones de amistad y de

cooperación; _ . ... .
Conscielltes de 1a importancia de una eti('It=¡;;~' admlOlstraclOn de

justicia para garantizar la vigencia de los Derechos ;":~~anos Y
libertades fundamentales:

En conformidad con lo previsto en el preambulo del Tratado General
de Cooperación y Amistad. suscrito en Santiago el lt¡ de octubre de
199fJ. y en especIal con lo establecido en su capítulo V,

Han convenido lo siguiente:

ARTicULO I

Las Partes Contratantes prommcr:in la cooperación en materia
jurídica entre Organismos gubernamentales. Universidades. Centros de
In\i.'stig.'[(,:iún. Instituciones y otros Entes públicos o privados de ambos
paiscs. para la realización de programas o de proyC'cto~ de illtercs
cornun.

ARTíCULO Il

Sin perjuiCIO de hacer extensiva la aplicacH>n dI? este'Convenio J
toJos los sectores que considt:rl.'n d~' mutua con\\'nil.'n\.:m jns Partes
dcpl1 constancia de su interés p0r c<,timular ('sp('~'íalmcntc la (:oopera~

cion Jurídica y la in'f<.Jrmación en las siguientes ;/feIS:

a) Estructura y gobierno del Poder Judicial y del Ministerio
Público,

b) Sistemas de nombramiento y calificación de funcionarios judi
ciales y del Ministerio Público.

c) Acceso a la justicia. en especial para los sectores de más bajos
ingresos de la sociedad. particularmente referido a ma.tenas co.mo. los
Tribunales de Paz o Vccmalcs y los servicios de aSistenCia JudiCIal
gratuita ..

d) Formación y perfeccionamiento de jueces y demás integrantes
del Poder Judicial y del Ministerio Público. . .

e) Modernización de los procedimientos. con el objeto de mejorar
la eficacia del sistema judicial, así como la ~arantia del debido proceso.

n Perfeccionamiento del sistema periclJl.

ARTiCULO 111

Para los fines del presente Convenio la cooperación jurídica podrá
asumir las siguientes modalidades.:

a) Realizáción conjunta o coordinada de programas de investiga
ción y desarrollo.

b) Visita de expertos. .., . _
c) Envío de estudios o documentación necesana para la eJeeUClOn

de proyectos específicos. "
d) Elaboración de programas de perfeccionamiento en las diversas

árens del sistema judicial. . _ ..
e) Creación y funcioftamiento de Instituciones de mvestlgaclOn y

perfeccionamiento. .. .
f) Organización de semmanos y conferenCias. '.
g) [nformación sobre aspectos es~¡fic?s de sus. respectivos orde·

namientos juridicos y de aquellas orgamzaclOnes regIOnales de las Que
sean parte ambos Estados.

h) Intercambio de publicaciones y estudios.
i) Desarrollo de actividades conjuntas de cooperación con terceros

países.
j) Cualquier otra modalidad acordada entre las Partes.

ARTíCULO IV

El financiamiento de las actividades previstas en el presente Convc~

nio será detcrminaao Je común acuerdo en cada programa o proyecto
de cooperación.

ARTICULO V

El régimen de intercambio de expertos se regulara. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 21 del Tratado General de Cooperación
y Amistad de !9 de octubre de 1990, segun las normas establecidas por
el Convenio básico de asistencia técnica suscrito entre las panes el 23
de abril de 1969.

ARTíCULO VI

1. Con el objetiVO de efectuar la coordinación de las acciones para
el cumplimiento del presente Convenio y de lograr las mejores condiclO
nes para su ejecución, las Pai·tes, dentro del marca del Tratado General
de Cooperación y Amistad de 19 de octubre de 1990, establecen. una
Subcomisión de Cooperación Juridica integrada por representantes de
los Ministerios de Justicia y de Relaciones Ex.teriores de ambos .Estados,
que se reunirán alternadamentc. cada dos años, en Madnd y en
Santiago.

Esta Subcomisión tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar y dclimitnr áreas prioritarias en que seria factible la
ncnlización de proyectos espccifkos de cooperación jurídica.

b} ;~;;:llizar, eYaluar. aprobar y revisar programas de cooperncíón
jurídicn. r-.' ,

c) Supervisar el bUl'n IU¡;;::-::.lOam1t'nlO d~l presente (onvenio
formular l<ls-IX'comem.laciones que estime v~'~!:ne)lte~, .. _

d) Cualquier otra que le encomendaro la Aila co;7;::5H }lJ.

2. Sin perjuiCIO de lo previsto en el punto I de este articulo, cada
una de las partes pudra someter ala otra. en cualquier momt;nto.
proyectos específicos de cooperaclon Jurídica. para su debido estudiO y
aprob<lcion dentro de la SubcomIsión, Asimismo. las Partes Contratan
tes podr<in convocar, de ~'omún acut'rdo y cuando io considere.'
ncccsnrio. reuniones cspl'cia!cs de la SubcomIsión.

ARTiCULO Vil

El prt'sentc Convenio se aplicorá provisionalmentc desde el
moml,:nto de su fírma.

Lo entrada en Vigo!" se producirá treinta días despucs de la Ciltima
COn1UllICaClon entre I;::¡s P;::¡rtes. relauva al cUlllp/¡mlento de 'iUS respcci
\'os requisito:> conslltuclOn3!Cs y legales.


